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Serán suscntores forzosos a la Qaceca todos 
los pueblos del Arcaiplelago erigidos civilmeute, 
piganao sa importe los qne paedan, y suudendo 
por los demás los fondos de las respectlvaa 
proTlncías . 

'Real órrten de "ífi IÍJ> •'ie'-r.ie'm.nre <1J> Í S í l j 

Se ueciara texto oflcíai, y autentico el de las 
disposiciones otíciales, cualquiera que sea su 
ongen. publicadas en la Gaceta de. Manila, por 
tanto sersr oblifratorias CD SU cumplimiento.!,, 
tónperíor Decreto de SO d? Febrero de 186 i.) 

müia 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893. 
Terminados los proyectos de Reglamentos de Reem

plazo del Ejército y de la Armada de estas Islas, cuyo 
estudio y redacción fueron encomendados á la Comisión 
nombrada por Superior Decreto de 31 de Marzo de 
1892 y habiendo desempeñado la citada Comisión cum
plidamente su encargo, el Excmo. Sr. Gobernador ge-
oeral ha dispuesto se manifieste al Sr. D. José Ma
rina Vega, Presidente de dicha Comisión y á, }os Se
ñores Vocales D. José M.a de Olaguer y Feliú, Don 
Domingo Ochagavia, D. Federico Reboul, D. José Pe-
reyra, D. Mariano García del Rey, el R. P. Fr. Fer
nando Sánchez. D. Camilo Millan y el Vocal-Secretario 
D. Félix M. Roxas, el agrado y satisfacción con que 
ha visto el provechoso fruto de sus tareas haciéndose 
público en Ja Gaceta de Manila, este acuerdo, como 
merecida recompensa á dichos Sres. Así mismo se ha 
servido acordar S. E. que se dé cuenta al Ministerio 
de Ultramar del servicio prestado por loa Sres. Don 
Domingo Ochagavia, Jefe de Negociado de 3.a clase, 
ü. Félix M . Roxas, Oficial 4.° de esta Direccción ge
neral y D. Msriano García del Rey, Médico Titular 
de esta provincia, á fin de que se les tenga presente 
para sus ascensos en la carrera; que se comunique 
á la Capitanía generar por lo tocante al Sr. D. José 
Marina Vega, Coronel de Infantería y al Sr. D. José 
M.a Olaguer y Feliú, Comandante de Estado Mayor, 
y á la Comandancia general de Marina por lo que 
respecta al Sr. D. Federico Reboul, Capitán de Fra
gata, á los efectos que dichos Centros juzguen pro
cedentes y oportunos, y finalmente, que la Comisión 
DO se disuelva por si después del dictamen que el 
Consejo de Administración emita sobre dichos Re
glamentos, tuviese que completar su labor. 

ANGEL AVILES. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular. 

Si hasta tanto que la instalación completa del Ins
tituto Central de Vacunación fuese un hecho realÍ7ado, 
se ha podido admitir alguna tolerancia en el cum-
p'imiento extricto del Reglamento Provisional apro-
budo por Superior Decreto de 28 de Julio del pre
sente año, hoy que el aludido Establecimiento fun
ciona con notorio desembarazo y se pueden proveer 
âs provincias de linfa vacuna de excelentes con

diciones, es necesario exigir su rigorosa aplicación, 
persuadidos los encargados por la Ley de velar por 
'a salud pública, de sus inmediatos y trascendentales 
btnencios. 

Es probable, y aún seguro, que el referido Regla
mento implantado solamente con carácter provisional, 
adolezca en la práctica de algunas deficiencias que 
se corregirán conforme la experiencia aconseje, pero 
^oy por hoy, es indispensable su obedecimiento, en 
singular á partir desde i . ' de Enero próximo, para 
cuya fecha se habrá Cónseguido remitir linfa vacuna 
a todas ó la mayor parte de las provincias y distritos, 
teniendo presente que el personal 4e vacunadores ha 
Y estar siempre completo para llenar las necesidades 
del servicio, de acuerdo con las circulares de esta 
l e c c i ó n general de 23 y 31 de Octubre, publicadas 
611 las Gacetas del 28 de Octubre y 2 de Noviembre 
uel corriente año. 

Lo que tengo el gustó de manifestar á V á 
j0s efectos oportunos. 

Dios guarde á V muchos "años Manila, 18 de 
Diciembre de 1893. 

ANGEL AVILÉS. 

Sres. Golernadores Civiles y P P . MM. Jefes de 
Provincia ó Distrito. 

GOBIBENO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el d ia l [ de Diciembre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Coronel dé la 2.a 1|2 Brigada, D. Francisco Pin 
tos.—imaginaria, otro de la 3.a 1[2 id . , D. José Ma
rina.—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Art i
llería.—Paseo de enfermos, Artilleiía.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

.fí«¡.t'. 

s . 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decretos de 16 del actual se ha servido nombrar 
Jueces de Paz y Suplentes á las personas que á con
tinuación se expresan: 

Provincia de la Pampanga. 
Fioridablanca. D. Gabriel Cordero. 

Provincia de la Isabela. 
Cab.n Nuevo. D. Gerónimo Baccay. 

Cab.n Viejo 
Carig. 
E chagüe. 
Gamú. 
Cauayan. 
Angadanan 
Sta. María. 

Manila, 19 

» Cándido Guzmán. 
» Joaquín Camacam. . 
> Francisco Vallejo. . 
» Vicente Ramírez. 
» Francisco Ambatali . 
» Martiniano Aliangan. 
» Matías Bautista, 

de Diciembre de 1893 —Mar 

Juez de Paz. 

Juez de Paz 
Suplente. 

Id. de id. id . 
Id . de id. id . 
Id . ds id. id . 
Id .deid . id. 
Id . de id . id. 
Id .deid . id. 
Id.de id . id. 
ano Moreno. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA BE MANILA. 
El dia 27 del actual á las diez en punto de E U ma

ñana y en el local que ocupa esta Aduana se ven
derán en pública subasta 11 k s chorizos de China 14 
litros y 22 centilitros aguardiente anisado de alcohol 
industrial y 1 k.o tabaco de china picado bajo el tipo 
de su avalúo en progresión ascendente de pfs. 12c40. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DS AHORROS 
DE MANILA. 
Dirección. 

Don José Alcuaz ha manifestado á esta Dirección 
que la libreta de la Caja de Ahorros expedida á nom
bre de su hijo D. José Florencio con el núm. 1528 
ha sido estraviada. 

La persona que se crea con derecho á la misma 
puede acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dia?, contados desde el siguiente al en que se 
inserta este anuncio en la Gaceta de Manila, transcu
rrido dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, s& expedirá nueva libreta á nombre del re

ferido D. José Florencio y desde el momento en que 
así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 18 de Diciembre de 1893.—Manuel de 
Villava. 

JJNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia 2 de Octubre próximo pasado y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas en acuerdo de l .o de 
Diciembre actual, se ha señalado el dia 19 de Enero 
próximo, á las nueve y media de su mañana, pára 
la adjudicación en pública subasta ante la referida 
Junta, contiituida para este caso en la forma que 
previene el art. 47 de su Reglamento orgánico de 
las obras de reconstrucción de la casa de máquinas 
del Carenero de las Obras del Puerto, cuyo importe 
según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador General en la fecha antes citada, asciende 
á tres mil cuatrocientos veintidós pesos, debiendo eje
cutarse las citadas obras por el adjudicatario, con 
estricta 'sujeción al proyecto que para ccnocimíento 
del público se halla de manifiesto en la Secretaría 
en la Junta sita en la playa de Santa Lucía (Paseo 
de María Cristina), todos los días no feriados de diez 

La subasta se celebrara con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 1872, publicada en 
la Gzceta.de Manila de treinta de Junio del mismo 
año y tendrá lugar en el despacho del Iltmo. Sr. 
Gobernador Civil de Manila, Presidente de la Junta 
de obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Las proposiciones se ajustarán el modelo que se ífi-
serta á continuación y se presentarán en pliego cerrado 
estendidas en papel del sello décimo del Estado admitién
dose solamente durante la primera media hora del 
acto, 6 sea hasta las diez en punto de la mañana. A 
la vez que el pliego cerrado que contenga la proposi
ción, pero por separado de éste, deberá presentarse y 
entregarse también abierta la carta de pago que 
acredite que el licitador ha consignado como garantía 
provisional para optar á la subasta en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica la cantidad de sesenta y ocho pesos y cuarenta 
y cuatro céntimos. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de los requisitos que van indicadcs 
y aquellas cuyo importe exceda del tipo presupuesto. 
En el caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cinco pesos. 

Manila 18 de Diciembre de 1893.—El Presidente 
de la Junta, Antonio Domínguez Alfonso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Illmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cé

dula personal de clase, núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . » ^ . 
en de de 189 . . . , enterado el anuncio 
publicado ' por la Presidencia de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila en el número de la Gactía de 
esta Capiljal correspondiente al dia del 
mes de Diciembre último (ó de la fecha), entéPádo 
también de la Instrucción de subastas aprobada por 
Real Orden núm. 418 de 18 de Abri l de 1872, en
terado igualmente de los requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta de la obra 
de la reconstrucción de la casa de máquinas del Ca
renero de "las Obras del puerto y enterado por último 
de todas las obligaciones que señalan los pliegos de 
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condiciones que han de regir en el servicio, se com-

Sremete á tomar éste por su cuenta por la cantidad 
e (aquí el importe en letra y número.) 

Manila .. . de Diciembre de 1893. 
(Firma y rúbrica del proponente). 

ContlnuackJQ de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
etn destino á aliviar ios desgracias de Santander, re

caudados en la Secretaria áel Qohierno General 
Pr-sos. Cént. 

Suma anterior. . . 824r27 7[ 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de esta 

Ciudad. 
D. Bernardino Marzano. 
» Gerardo Moreno. 
> Emiüo Borrero. 
» Manuel Sarlabus. 
» Justo GueTira. 
» Arturo Bandr^gen. 
» Francisco Cañete. 
» Ponapilio Jorg-e. 
» Adriano de Gorostiza. 
» José M.a Castillo. 
» Ramón Salas. 
» Juan J. Hervís, 
» A lacleto del Rosario. 
> Joi^é D. S. Martin. 
» José Luis de Castro. 
» Tomás Alcántara. 
» Gabriel (jarcia. 
» Vicente Cavanna. 
» José Luna y Novicio. 
» Ptídro Robledo. 
» Luis Abeila. 
» Salvador del Rosario. 
y> Benito Valdés. 
» Nicanor Padilla. 
» Vicente Frias. 
» José María de la Viña. 
> Aifredo Rocha. 
» Antonio G. de los Reyes 
» Enrique L. Séneca. 
> José S. Medina. 
» Víctorio Carreon. 
» Bonifacio Hernández. 
» José H. de Abreú. 
* Mariano López. 
» Cipriano Lanuza. 
* Lucio Ocson. 
» Dionisio del Rio. 
» Joaquín F. Rivero. 
* Aatonio del Valle. 
» Luis Días Vizcaya. 
* Francisco S. Roxas. 
* ísidro^Medífia?"" 
» Juan N. Carreon. 
» Simplicio Suarez. 
» Jacinto Herrera. 
» Espíritu Clemente. 
» Antonio S. Villamieva. 
» Florencio Corpus. 
> Crispulo S. Juan. 
» Mateo Vidal. 
» Joaquín S. Torrejon. 
» Agustín Señeriz. 
» Manuel de la Cruz. 
» Cornelio Rodrig-uez. 
» Apolonio Ochoa. 
» Joaquín B. Castro. 
» Dimaso Escobar. 

:» Sixto Montes. 
» Vicente Arrieta. 

s# Pedro Villanueva. 
•^RJiSan González, 
• s ^ m n í i e l Alba, 
e»pVicente Várela, 
gsbísidia de iAra . 
.(WgEiwrencio Almario. 

»;Moisés Fabián. 
x»„^nact^<^YLCtoriano. ñ 
. Nicoíls EñriquW; 

> JuaS Bautista:- - s9í;-gai£coa . 
» Sabas P a ^ Í Q ; 8 0 c 1 0 H q 3 a QJ. 
» Mateo Guerrero.. . __ , 

^^^t|árá6í•íIi^>ék.^i, RQ^ooV x eínebí 
» Guillermo B i t t t o W sb oíisu^ Jeb 

_»,E^lalio Bautista. _ 9^ ooioev 
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» Felipe Flores. 
» Evaristo Cubos. 
» Rufino Martin. 
» Bonifac o Amado. 
» Florencio Prado. 
• Greg-orio Donaplata. 
» Sinforoso Buenaventura. 
» Eustaquio Trinidad. 
» Julio N^zar-no. 
» Cláudio Carpió. 
» D .roteo Espino. 
» Estanislao Laureano. 
» Mauricio llag-an. 
» Remigio Mercado. 
» Anacleto del Rosario. 
» Félix Sarmierto. 
» Filomeno Herenas. 
» Cornelio Flores. 
» Juan González. 
» Bernardo Eustaquio. 
» I defonso Mendoza. 
» Lucio Ong*. 
» Félix Guasón. 
» Pedro Enriquez. 
» Mar.ano Arcángel. 
» Domingo Cbangco. 
» Juan Yamson. 
s> Epifanio del Castillo. 
» Pedro Serrano. 
» Severino Molina. 
» Eleuterio Samio. 
» Mónlco Estrella. 
» Anastasio Yamson. 
» Benigno Concepción. 
» Pascual Tampoco. 
» Catalino Sevilla. 
» Gerónimo Morales. 
» Francisco López. 
» Gonzalo Marzano. 
> Triunfo del Rosario. 
» Felicísimo Fineza. 
» Juan Jiménez. 
» Antonio Herrera. 
» Rufino C. Buenaventura. 
» Ramón Leogardo. 
> Jncinto de Guzman. 
» Vicente Avelíno. 
» Adriano de Castro. 
» Valentín Lauengco. 

D.a Sabina Pangilinan. 
* Leoncia Reyes. 
» María Origuel. 
J> Purificación de la Rosa. 
» Vicenta Salooga. 
» Feliza Hernández. 

. » Teodora Dimalanta. 
» Rita de Ocampo. 
» Isidra Cbangco, 
» Oármea Casas. 
» Sebastiana José. 
» Patricia Reyes. 
» Manuela Azausa. 
» Segunda Gómez. 
» Fermina Gómez. 
» Beuit i Santos. 
» Nieves Balmori. 
» Ju l i t i Mercado. 
» Apolinaria Tomás. 

Personal del GoMerno Ciml de laZprovincia 
de Tarlac. 

Gobernador, D. Antonio Rodríguez Batista 
Secretario, D. Julián Olagüenaga. 
Oficial 4.o, D, Juan Arce. 
Alfonso Ramos Manalo. 
Gregorio Briones Tañedo. 
Proceso Bautista. 
Pío Ramos Ag[ana. 
Tomás B. Espinosa. 
Agustín Ganrt. 
Domingo Tibios. 
Luciano Ortega Acbacoso. 
Vilentin Lucero. 
Pedro Cutaran. 
Médico, D. Manuel Murciano. 
Vacunador, D. Antonio de Vera. 
Idem, D. José A. Gómez. 
Defensor de presos, D. Procopio Hilario. 
Alcaide l,o, D. Román Santos. 
Idem 2.o, Alfonso David. 
Adriano Agana Paras. 
D. Gregorio Mendoza. 
Antoníno Espinosa. 
Raymundo Pedroche. 
Tomás Espinosa. 
D. Tomás Cabuslay. 
D.a Agapita Papa. 
D Gil de Liza. 
Cándido Dizon. 
Pedro Lenon, 
GSasimiro P. Manacquil. 

Gaspar Alfaro. 
"IjaoFermina David. 
Voí5fei0 p ' Gabriel. 

H i t e * 
D,ylMFé'uer Catean. 
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D.a Paula Solimán. 
D. Francisco Rigor. 
Vicente Rigor. 
Bruno Va:déz. 
Justo Gelacio. 
D. Andréá Serrano. 
D.a Benita Lenterío. 
Santiago Alimusing. 
D. Vicente Laoang. 
D. Sergio Espino. 
D. Artemio A. Reliman. 
Tomás Ganara. 
Carlos Piíncipe. 
D. graciano David. 
D. Segundo Quison. 
D.a Consuelo de la Peña. 
D. Cayetano Signa. 
Remigio Losa. 
Leodoro Ibarra. 
D. Zacarías Valencia. 
D.a Gregoria Rivera. 
D. Flaviano Sibal. 
Pablo Domínguez. 
Gíbríel üage. 
D. Alfonso de Castro. 
D.a Francisca Miñosa. 
D. Liborío Rivera. 
Mariano Mercado. 
D. Pascual Yamson. 
D.a Teodora Yamson. 
D. Liberato Labrador. 
Ramón Lagonilla. 
D. Apclinario Liuanag. 
D.a Narcisa Capitli. 
D. Enrique Cembrano. 
Vicente Flores. 
Ambrosio Bartolomé. 
Fructuoso Cembrano. 
D. Sera pío Tejada. 
D.a Jacobina Panco. 
D. Remigio Benites. 
Juan Gamit 
Juan Aganon. 
1). Romualdo Mac'ang. 
D.a Severa Colendrina. 
D. Andrés Carrasco. 
Andrés Mamaradlo. 
José Biutííita. 
D. Elias Ubaldo. 
Da Modesti Mendoza. 
D. Segundo Flor Blanco. 
Juin Oloroso. 
Bartolomé Ecbivere. 
D. Alejandro de Vera. 
D.a María V. Estrada. 
D. Juan Oasin. 
Basilio Villanueva. 
Pedro Villanos. 
tr. Melecio üe .León. 
D.a Maríi D^ves. 
Ü. Buenaventura Torres, 
Macario Sagun. 
Leandro López. 
Ramón Martin. 
D. León Rodríguez. 
D. Atanacío Labrador. 
D.a Flora Gloría. 
D. Sebastian Espíritu. 
Tomás Lagrimas. 
D. Arcadio Gloría. 
D.a Dolores Villa, 

^ r . Administrador de hacienda pública de 
laprovicta de Tarlac y personal de la misma 

El Administrador, D. Enrique de Castellví 
» Interventor, D Luis Suarez Valdés. 
» Almacenero, D. José Goll y Reyes 
» Escribiente, D. Isabelo Ramos. 
» id. » Félix de Jesús. 
> id. * Apolinarío Enriquez. 
» id. » Matías Espinosa. 
» Ordenanza, > Felipe Grivas. 

Intérprete de Registro de la propiedad, Don 
Evaristo Puno 4 vigésimos de billetes de 
Lotería del núm. 11.591 para el sorteo de 
Diciembre de 1893. 

Retirados de Hacienda. 
Martiniano Bautista, 
«raulio Corpus. 
Rafael de la Cruz, 
"ilario Ilandicho. 
n 

li. de Guerra. 
Indalecio Fonceja Castro. 

Pensionista militar. 
D.a Teresa de la Peña. 

Id . civil. 
D.a Martina Mendoza. 
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0-06 
0*56 
0*50 
0 06 
0*12 
0*06 
0*51 
0'18 
0*06 
0*15 
0*06 
0*51 
0*18 
0*06 
0*09 
0*06 
0*61 
0*18 
0*06 
0*09 
0 06 
0*51 
0'45 
0*06 5( 
0*18 
0*06 5[ 
0-06 5( 
0*71 4i 
0*20 
O^O 
0*06 5| 
0*10 
0*06 5l 
0*20 

15 

66 

40*90 

3*1211 
Í'121[ 
1*87 ll 
0*45 3i 
0'36 
0 24 
0'191| 
0 24 

0*10 
0'06 2[ 
0*06 2l 
0*06 2l 

0'20 

0*50 

Total . . 8442*71 6j 

Manila, 18 de Diciembre^de 1893.—J. J . Bolívar. 
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gTARlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DK M A N I L A . 

de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 5 de Octubre de 
q3) ante la fé pública del Notario D. Enrique Bnrrera y Caldés, á saber: 

TOS-
D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. del 

cmpcfio. 

Cantidad 
en que 

•e Tendió . 

Sobrante 
á faror ds 
la pranda. 

pos dormilonas de oro con d.amantitos. . 
Un rosario de vidrio con oro y un par aretes 

de oro. 
Veinticinco panetas de tumbaga. 
UQ anillo de oro y uno id. con un dia 

mantito. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro y un anillo de tum

baga. 
Dos botones de oro con una perlita cada uno 

g Una cadena de oro con relicario de oro. 
2 Un alfiler de oro para corbata con un dia 

mantito. 
'56{¡¡Lj Un reloj de nikel con cairel de cobre, 
''50 

06 5 

>-332| 
"20 
)<06 

g Un cairel de oro y dije de oro con piedras 
falsas. 

5¡ ¡2 Un relój de oro cronómetro núm. 68759. 
($ Una cruz de madera con tumbaga y cuatro 

anillos de oro con piedras falsas. 
)6.? L 

lEl Un relój de oro num. 2166 no se responde ''56 5[ 
)'20 
»'06 2[ 
^15 
06 
•̂06 

f'56 
>'50 
06 

|l12 
•06 

|'51 
•18 

m 
'15 
'06 

l'Sl 
'18 

106 
ro9 
'G6 
\5l 
18 

[06 
09 
06 
51 
45 

Dos pares aretes de oro con perlitas. 

del cristal con cairel de cobre y siete pe 
dacitos de oro. 

||j0 Un anillo de oro con piedras falsas (falta una.) 
9 Dos peinetas con oro y dos pares aretes de 

oro con perlitas. 
g) Tres botones de oro con una perlita cada uno 
5 Un par aretes de oro con perlitas. 

Un anillo y un par criollas de oro con per 
litas. 

9 Un anillo de oro con un brillantito. 
Un anillo y un par criollas de tumbaga 
Dos botones de oro con una perlita cada una 

|)9 Una ag-uja y un par criollas de tumbaga 
Un anillo de oro. 

| Un par criollas de oro con catorce brillan 
titos. 

Un par aretes de oro, uno id. con pelo y 
un alfiler de tumbaga. 

Una peineta con oro y perlitas. 
Un anillo de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro. 

39 Un anillo de oro con tres perlitas. 
. 66 Un anillo de oro. 

J g ' 13 Un rosario de oro. 
06 5[ 24 Una aguja y un anillo de tumbaga, un par 
6 5( 

)0 
)6 5i 
10 
)6 5[ 
?0 

211 
2 I[ 
7 li 

|5 3i 
16 
N 

H 

aretes de oro. 
(533 Una peineta con oro y pelo, un par aretes 

de oro con vidrio. 
Una peineta con oro, cinco brillantitos y 

veintiún obispas. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 

J Una peineta con oro y perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro y un par aretes 

de oro. 
I Una bevilla de plata y un anillo de tumbaga 
{ Una peineta con oro, un par aretes de oro 

con pelo y tres botones de oro con una 
perlita cada uno. 

Un anillo y un par criollas de oro. 
Un anillo de oro y uno id. de tumbaga. . 

} Uu ani lo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro, un par criollas de oro 

y un par broqueles de oro con perlitas 
encarnadas. 

Un par broqueles de oro con esmalte, cuatro 
brillantes y doce brillantitos. 

¡í Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un anillo de oro y un par aretes de oro 

con per itas. 
Una peineta con oro y un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y perlitas, una sarta 

de padres nuestros de oro, un pedaclto 
de oro y un botón de oro con una perlita. 

Un anillo de oro con piedra falsa. 
Una peineta con oro y una hsviila de plata. 
Una peineta con oro, una aguja de tum

baga y un par aretes de oro. 
UQ par aretes de tumbaga y un anillo de 

oro con ti es perlitas. , 
Un par aretes de oro y un anillo de oro con 

perlitas. 
y ^ par criollas de oro y uno id. de tumbaga. 
UQ rosario de oro con relicario de oro. 
UQ par criollas de oro con seis brillantitos. 
uQa peineta con oro y piedras falsas, un 

rosario de oro con perlitas y relicario de 
lo miamo, dos clavos con oro y quince 

15'12 

4t54 
3'03 

1451 
S'OS 

Vbi 
7*56 

1*51 

4*54 
138459 

9̂ 08 
10*59 

33<24 
l ^ l 

9'08 
7'56 
3-03 

3'03 
7t56 
1*51 
3l03 
lí51 
3*03 

63*27 

i'51 
7<56 
1*51 
4l54 
4*54 
1*51 
1*51 
1,51 
1*51 

3*03 

1*51 

56*24 
S'OS 
1*51 
4*54 

1*51 
1'51 

454 
1*51 
1*51 
3̂ 03 

3*03 

470*82 
80*22 

4'54 
1*51 

13'63 
1*51 
1*51 

3*03 

3*03 

1*51 
3*03 
9*08 

21*16 

16'75 

5*50 
3-

1'50 
3*37 

r 
7*87 

18'37 

6* 
2* 

5' 
138*50 

10' 
11* 

32* 
1*75 

9*12 
8* 
3*25 

3*25 
7*87 
1*62 
3*12 
1*50 
3* 

63*25 

1*50 
6* 
2* 
5* 
5* 
V 
2* 
1*75 
W 5 

3*12 

1*50 

68* 
3*25 
1*50 
5* 

1*75 
2: 

5* 
1*75 
1*75 
3'12 

3̂ 50 

485* 
30* 

3* 
1*75 

1*' 
2* 
2* 

3*12 

3* 

2* 
3* 

10* 
23' 

1*63 

'96 

'34 

*49 
*3l 
'23 

*49 

'46 

'92 
'41 

'24 

*04 
*44 
'22 

'22 
'31 
*11 
*09 

'49 
*46 
'46 
'49 
'49 
'24 
*24 

*09 

11*76 
'22 

*44 

*24 
*49 

*44 
*24 
*24 
'09 

'47 

14'18 

'24 

*49 
'49 

'09 

'49 

*92 
1*84 

5.a Série 
nnmerog. D E T A L L E DE LAS ALHAJAD 

Casto Cantidad Sobrante 
dí-l en que se á favor dt* 

•mpoge. rendlé. la prenda 

diamantitos (falta uno) y un par aretes 
de oro con doce diamantitos. . 56*24 

51267 ün par criollas de oro con perlitas (falta una.) 4*54 
51305 Un anillo de oro. . 1*51 
51883 Un alfiler de oro con ocho diamantitos. . 9*08 
51418 Una peineta con oro y una id. con tumbaga. 3 03 
51452 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1*51 
51457 Una peineta con oro y un rosario de vidrio 

con oro. , 4'54 
51465 Un par criollas de oro y uno id. de tum

baga. . 1*51 
51501 Un par aretes de oro. . 1*51 
51535 Dos pares aretes de oro con perlitas (faltan 

varias). . 3*03 
51645 Dos cucharas de plata. . 3*03 
51646 Un anillo de oro y un par aretes de tum

baga. . 1'51 
51728 Una peineta con oro, piedras de color y per-

litas y un alfiler de oro con nicar y un 
brillantito. . 10*59 

51730 Un anillo de oro con piedras falsas y uno 
id. con tres perlitas. . 4*54 

51783 Un relicario de tumbaga y un par aretes 
de oro. . 1*51 

51812 Una aguja de tumbaga, una ié. de plata y 
un par criollas de oro con piedras falsas. 3*03 

51874 Un relicario de tumbaga y dos pedacitos de 
oro. . 3*03 

51884 Un rosario de vidrio con oro y un anillo 
de oro oon piedra falsa. . 3*03 

51906 Un par aretes de tumbaga y un par crio
llas de tumbaga con madera. . 1*51 

51919 Un clavo de tumbaga con oro y treinta y 
seis brillantitos. . 295*97 

51927 Dos agujas de plata con oro y pelo, dos 
anillos de oro con piedras falsas y una 
cadena de plata. . 4*54 

51941 Seis cucharas de plata con las iniciales M. I . 10*59 
51984 Cuatro pedazos de plata. . 6'05 
51988 Un par criollas de oro con perlitas. . 4*54 
51999 Un relój de plata sin cristal núm. 2815. . 3*03 
52021 Un relicario y un anillo de tumbaga. , 1*51 
52025 Un par criollas de tumbaga. . l '5 l 
52026 Un anillo de oro con perlitas y uno id. con 

piedras falsas. . 3*03 
52107 Un anillo de tumbaga, uno id. de oro con 

dos perlitas (falta una) y un botón de oro 
con una perlita. . 1*51 

52108 Un par aretes y un anillo de tumbaga. . 1'51 
52140 Una peineta con oro. . 1'51 
52166 Una peineta con oro, dos id. con tumbaga 

y un rosario de coral con oro. . 1*51 
52180 Una peineta con oro, una aguja y un par 

criollas de tumbaga, un rosario de vidrio 
con oro sin relicario. . 4*54 

52240 Una peineta con oro rota y un par aretes 
de oro. . 1*51 

52251 Una peineta con tumbaga. . 1'51 
52346 Una planchita de oro (rota) y un par aretes 

de oro con pelo. . l '5l 
52373 Quince cucharas de plata. , 37'77 
52378 Dos pares aretes de oro. . 1'51 
52475 Un anillo de oro con un diamantíto. . 3*03 
52497 üna peineta con tuaabaga, un puño de plata, 

un rosario de oro y un par aretes de 
oro y pelo. . 6*05 

52508 Un alfiler de oro con brillantitos y chispas 
de brillante. . 110*88 

52521 Una peineta con oro y pelo y un par aretes 
de tumbaga. . 3*03 

52529 Un rosario de vidrio con oro. . 4'54 
52572 Un añilo de oro con tres diamantitos. . 3'03 
52627 Una peineta con oro y una id. con tumbaga. 1'51 
52639 Un anillo de oro con cuatro brillantitos. . 21'16 
52693 Un par aretes de oro y uno id. de tumbaga. 1'51 
52701 Un relój de hierro oxidado. . 3'03 
52727 Una peineta con oro y un anillo de oro con 

dos perlitas (falta una.) . 1'51 
52764 Un par aretes y un alfiler de oro. . 1*51 
52774 Dos peinetas con oro. . 1'51 
52829 Un rosario de oro con relicario de oro. . 10*59 
52834 Des agujas de tumbaga. t . 1*51 
52837 Un anillo de oro con piedra falsa, uno id. 

y un par aretes de tumbaga. . 1*51 
52848 üna peineta con oro y pelo y una aguja de 

tumbaga. . 1*51 
52880 Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro sin relicario y un anillo de oro 
con piedra falsa y perlitas (faltan dos.) 1*51 

52905 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1*51 
52907 Una peineta y un anillo de tumbaga. . 1*51 
52911 Un anillo de oro con piedra falsa, uno id. 

con id. y una perlita. , 4*54 
52869 Una aguja y un par aretes de tumbafa. 1*51 

60' 
4*62 
1*75 

10' 
3*12 
2* 

2* 
1'75 

3*1^ 
3' 

11' 

5* 

2' 

3*25 

3* 

3*12 

1'50 

300*50 

5' 
10'62 
6'12 
4,50 
3' 
2' 

1*62 

3*12 

1'12 
2' 

1'87 

1*75 

4*75 

1*87 
2* 

2' 
37* 

2' 
4' 

115* 

3' 
6' 
3*50 
1*87 

22'12 
2* 
3*50 

1*87 
1*62 
1*75 

10'87 
1*75 

1*75 

1*75 

1*75 
2* 
2* 

5' 
2* 

3*76 
*0« 
'24 
*92 
'09 
*49 

'4(> 

149 
*24 

*09 

*49 

'41 

^6 

^ 9 

<22 

•09 

4'53 

*46 
*oa 
'07: 

'49 
* l i 

'09 

'49 
«36 

'24 

'21 

'36 
4̂9 

'49 

*49 
*97 

*95 

4*12 

1*46 
*47 
'3a 
'96 
'49 
*47 

«36 
'11 
'24 
'28 
•24 

'24 

*24 

*24 
'49 
*4Í> 

*46 

t 76'30 
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S.a Série 
nñmeros . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se á favor de 

empeño. vendió. la prenda-

A Ihajas pertenecientes d la Sucursal. 

22559 Una peineta con oro y perlitas falta una. . 
22592 Un par criollas de oro con piedras falsas. . 
22599 Un par aretes de oro con piedras falsas. . 
22684 Un par aretes de oro y un aoillo de tumbaga. 
22831 Un anillo de tumbaga, uno id . con una ta

blilla y piedra de color. 
22733 Una peineta con oro. 
22788 Una peineta, un anillo y un par aretes de 

tumbaga. 
22819 Un par aretes de oro con vidrio. 
22942 Una peineta con oro, un rosario de vidrio 

con oro y un par broqueles de oro. 
22962 Un pedacito y medio par criollas de oro, 

tres piedras de color sueltas. 
23006 Un anillo de oro con tres perlitas. 
23001 Un anillo de oro con una perlita y uno id . 

con piedra falsa. 

4^54 4'75 
l 'Sl 2' 
l ^ l VS1 
l 'Sl 2* 

r s i 
1̂ 51 

3'03 

1'51 
^51 

3'03 

2* 
2* 

2' 

lí62 

4' 

1,62 
2l 
3^7 

. « A « « A « 

LO C i -r* 

0 — £3 

c 0 0 ce 

oH o 
a c a 
•s « 

CC O' o 

O N 
Í)C a;, N 
0 « _ 

^.3.2 a o — 

93 

3̂ 
«i 

«i 

o 
Ci3 

- i 
• f 
O 
e 

o 

8 

§ 
«O 

tí 

•21 
'49 
'36 
'49 

'49 
'49 

'49 
'11 

'97 

'11 
'49 

'34 

S.aSér le 
números . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad 
del en qne 

empeño, se vendió 

23029 Un anillo de oro con un brillantito. . 4'54 5' 
23115 Un anillo de oro con piedra de color. . 1'51 2' 
23154 Un anillo y un par criollas de oro con per-

litas. . 3'03 S'U 
23305 Una peineta con oro, un par aretes de ero 

y uno id . de tumbaga. . r51 l'oO 

4 
Manila, 4 de Octubre de 1893.—P. P., de Benito Sainz, Julián Mend 

Yo el infrascrito Notario; doy fé que he presenciado la almoneda A 
jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Benitr 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella veudi 
las mismas y á los precios consignadas en la cuenta precedente.—Man ' 
ut supra, EErique Barrera y Caldés. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncii 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 7 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 
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Don Ricardo Pavón y Roíales , Juez de primera Inst, 
este distrito de Nueva Ecija. 
•Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ausetj 

sardo Pallo, y Pedro Alcántara, vecinos del pueblo 
gan de esta provincia, para que por el término de 151 
lados desde la publicación de este edicto se presentí 
Juzgado á declarar en la causa núm. 5749 contra dése, 
por hurto, apercibido que de no hacerlo, les pararí 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. isidro, 9 de Diciembre de 1893.—Ricardo 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por f¡l presente, cito, llamo y emplaio al ofendí^ 
mero González, vecino de Gapan, para que por el i 
de 9 dias, se presente en este Juzírado á íin de cat« 
D. Valeriano Liuag, en las contradicciones que se 
sus respectivas declaraciones que obran en la causa 
que se instruye de ofle o contra Fauslo Reyes, y o 
siones, b^jo apercibimiento que de no hacerlo,' le 
perjuicio que en deieeho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 9 do Noviembre de 1S93.—Ricardo 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
Atanasio García, soltero, de oficio labrador, natural 
g-atdan Pangasinan, vecino que fué de S. Juan de GniJ 
esta provincia, de 37 años de edad, de oficio labrador 
drenado en el barangay de D. Ensebio Dausalan, sa 
pero no escribir, ni firmar, hijo de José y Dominga 
Cruz, ya difunto, para que dentro del término de 30 dii 
tados desde la Inserción de este edicto en la oGaceh 
de Manila,» se presente á este Juzgado 6 en la cárcel 
de esta provincia á contestar los cargos que le resuIiÉ 
causa c ú m . 5117, que estoy instruyendo contra el, y oí 
hurto, apercibido qu1 de no hac rio dentro del espre 
mino, sus tanciaré y fd laré dicha causa en su aiisj 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes 

Dado en S. Isidro á 9 de Noviembre de 1893.—Ricardo 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesj| 
sentes, Antonio Grospe y Teodoro Ib.irra, el primero 
y vecino de Taiavera de esta provincia, indio, casado,I 
de 14 años de edad, y el segundo, natural de Gamilioi 
vincia de Tarlac, y vecino de Taiavera, de esta mismii 
cia, para que en el término de 30 días, contados dj 
publicación de este edicto se presenten en f ste Juzgado 
testar los cargos que contra los mismos resulta en l 
núm. 5003 que se sigue de oficio por hurto, apercibí* 
de no hacerlo, asi oiré y adminis t raré recta y cump' 
tieia, y de lo contrario se les declarnrá rebelde y co 

A l mismo tiempo en nombre de S M. el Rey (q, D. 
horto y requiero á todas las autoridades y á los agfj 
policía judicial , para que se sirvan'Jpracticar activas dil 
en busci de dichos procesados y caso de ser habidos los 
con las seguridades debidas á este Juzgado de mi 

Dado en S. Isidro, 10 de Diciembre de 1893.—Ricardo 
—Ante mi , Francisco Viilarlas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo del procesadon 
Cirilo Rumanlag, indio, natural de Mangatarem en PHDP 
rasado, labrador, de 45 aflos de eoad, empadronado 
becería de D. Roberto Garcon, no tiene apodo, no 
escribir ni firmar, para que dentro del término dej 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gafl 
cial de Manila,> se presente á este Ju/.gado ó en 
pública de esta provincia á contestar y defenderse" 
cargos que le resullan de la causa n ú m , 5300 que 
lito de hurto Frustrado estoy instruyendo contra el • 
otros apercibido que de no hacerlo dentro del expresé 
mino, le para rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en S. Isidro, 10 de Noviembre de 1898.—Ricard'' 
—Ante mi , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los cSvm 
sentes procesados en la causa" núm. 5736 por hurto,!!* 
Juan Payabyab y Benita Padilla, arabos natural y 
pueblo de Angat de la provincia de Bulacan, reside^ 
pueblo de 8. Juan de Guimba de esta provincia, no síj? 
escribir ni firmar, para que dentro del término de • 
á contar desde la inserción de este edicto, se Vreset 
este Juzgado a responder de las resultas que contra'" 
mos SPI siguen por dicha causa que de hacerlo asi 
adminis t raré justicia, y en caso contrario les parararK 
juietos consiguiertes á 'o que hubiere lugar en deff. 

Dado en S. Isidro h 10 de Noviembre de 1893.-B1^ 
vón.—Ante mi , Francisco Villarias 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofen 
Ong Chiaoco natural de Ghincan vecino de TalavWj 
años de edad, tendero empadranado en la Admiu^1' 
Manila, para que por el término de 15 dias, conta?" 
la fecha da; su publicación se presente en este JQz^e¿ 
clarar en la causa nüm. 4815 contra desconocidos 
de i'obo y detención Ilegal, apercibido que de no 1* 
parará' el perjuicio que" haya lugar en derecho.. Ao 

Dado en S. Isidro, 11 de Noviembre de 1893.—Ricaru 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

IMP. DB RÁMIEEZ Y COMP.'—MAGALLANES, N 


